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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 1.640/12

J E F AT U R A D E L E S TA D O

El Boletín Oficial del Estado Núm. 108 de 5 de mayo de 2012

Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en materia de medio ambiente.

El derecho constitucional a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la
persona, obliga a que los poderes públicos establezcan mecanismos eficaces para protegerlo y
conservarlo. Este fin solo puede alcanzarse procurando la compatibilidad de la actividad humana
con la preservación del medio ambiente. Para ello, la legislación ambiental debe ser clara y otor-
gar seguridad jurídica. En una situación como la actual, en la que se están encarando profundas
reformas estructurales que permitan la reactivación de nuestra economía y la generación de em-
pleo, resulta indispensable la reforma urgente de cier tos aspectos de nuestra legislación am-
biental que contribuyan a lograr ese objetivo, sin merma del principio de protección.

La reforma que acomete el presente real decreto-ley se orienta a la simplificación administra-
tiva, eliminando aquellos mecanismos de intervención que por su propia complejidad resultan in-
eficaces, y lo que es más grave, imponen demoras difíciles de soportar para los ciudadanos y
dificultades de gestión para las Administraciones públicas. La simplificación y agilización admi-
nistrativa de las normas ambientales que se promueve, además de ser necesaria en sí misma, re-
sulta un medio idóneo para acompañar a las reformas, que con carácter urgente, el Gobierno ha
puesto en marcha.

Esta reforma parte del presupuesto de que la eficacia de las normas ambientales no puede
identificarse con la yuxtaposición de planes, programas, autorizaciones, permisos y otras medi-
das de difícil aplicación real y práctica. Antes al contrario, una protección eficaz está reñida con
el exceso retórico y normativo que lleva a la atrofia; y exige el establecimiento de reglas claras y
sencillas que protejan el medio ambiente y fomenten un desarrollo compatible e integrado en él.
En suma, la legislación ambiental también debe ser sostenible.

De acuerdo con estos objetivos se modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimo-
nio Natural y la Biodiversidad, ya que, su aplicación ha revelado cier tos desajustes que exigen ser
corregidos con la máxima prontitud, puesto que están generando retrasos innecesarios a los ciu-
dadanos e inconvenientes difíciles de superar a las Administraciones públicas encargadas de la
gestión de los espacios protegidos y de la Red Natura 2000. Así, en aquellos casos en que se so-
lapan varias figuras de protección, se dispone que se consolidarán y unificarán todas ellas en un
único instrumento de protección. Al tiempo, se garantiza la compatibilidad de la protección con
las necesidades de desarrollo propias de los núcleos urbanos, a través, precisamente, de la pla-
nificación de los espacios naturales. También resulta urgente la habilitación para que reglamen-
tariamente se instituya un procedimiento para comunicar a la Comisión Europea las medidas
compensatorias que se adopten en el marco de lo dispuesto en el artículo 45.5 de la Ley 42/2007,
de 13 de diciembre.

Igualmente, es preciso introducir modificaciones en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Resi-
duos y Suelos Contaminados, con la finalidad de simplificar y reducir las cargas administrativas
que ocasionaban ambigüedad, incertidumbre e inseguridad en la aplicación de la norma. Lo que
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debe resolverse con la mayor brevedad. Asimismo, para eliminar la indeterminación e inseguridad
jurídica, era indispensable delimitar las competencias sancionadoras de las entidades locales en
esta materia, disponiendo que las ejercerán respecto de los residuos cuya recogida y gestión les
corresponda.

En prevención de que pudiera producirse una situación de sequía, y sin perjuicio de las deci-
siones que en ese contexto hayan de tomarse, el presente real decreto-ley se adelanta e introduce
una serie de medidas que pretenden conseguir un uso más adecuado del agua, a través de una
gestión eficaz y coordinada en la que se preserve como principio fundamental el de unidad de
gestión de cuenca.

Con la finalidad de racionalizar la gestión y uso del agua, en línea con la Directiva 2000/60/CE,
de 23 de octubre de 2000, Marco del Agua, se regulan las masas de agua subterránea y el buen
estado de las mismas. El régimen introducido en el presente real decreto-ley permite reaccionar
con rapidez ante los problemas que se detecten en las masas de aguas subterráneas así como
una mayor flexibilidad para gestionar las disponibilidades de agua en las masas que cuenten con
un plan de actuación.

En la misma línea, este real decreto-ley incorpora medidas que incentivan, como mecanismo
potestativo, la transformación de los derechos de aprovechamiento privados de aguas a derechos
concesionales, con el objetivo, entre otros, de facilitar y mejorar la gestión de episodios meteo-
rológicos e hidrológicos desfavorables.

Se incorpora una disposición específica para la cesión de derechos en el ámbito territorial del
Plan Especial del Alto Guadiana, cuya aplicación urgente impida un nuevo deterioro del acuífero
y permita mantener la sostenibilidad de las instalaciones agrícolas derivadas y una reordenación
de los derechos de uso de las aguas tendente a la recuperación ambiental de los acuíferos.

Por otra parte, este real decreto-ley refuerza la potestad sancionadora en materia de aguas, im-
prescindible para garantizar la correcta aplicación de la legislación sustantiva. Lo que era de todo
punto necesario y urgente tras la declaración de nulidad parcial de la Orden MAM/85/2008, de
16 de enero, por la que se establecen los criterios técnicos para la valoración de los daños al do-
minio público hidráulico y las normas sobre toma de muestras y análisis de vertidos de aguas re-
siduales por la sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo), de 4 de
noviembre de 2011, recaída en el recurso de casación núm. 6062/2010. De esta forma, se incor-
poran al texto refundido de la Ley de Aguas, sin perjuicio del ulterior desarrollo reglamentario, los
criterios generales que se tomarán en cuenta en la valoración del daño causado en el dominio pú-
blico hidráulico, determinantes para calificar la infracción. En definitiva, se garantiza el ejercicio de
la potestad sancionadora con pleno respeto al principio de legalidad (ar tículo 25 de la Constitu-
ción), en su doble vertiente de reserva legal y tipicidad.

El Real Decreto-ley 12/2011, de 26 de agosto, añadió al texto refundido de la Ley de Aguas una
disposición adicional decimocuar ta que habilitaba a determinadas Comunidades Autónomas
para el ejercicio de facultades de policía de dominio público hidráulico en las cuencas interco-
munitarias, así como para la tramitación de los procedimientos a que dieran lugar sus actuacio-
nes hasta la propuesta de resolución. Por ello, resulta necesario evitar que con esta reforma legal
pueda verse afectado el principio de unidad de gestión de las cuencas hidrográficas intercomu-
nitarias, elevado a principio constitucional por el Tribunal Constitucional en sus sentencias
227/1988, 161/1996 y 30 y 32/2011. Y salir al paso de los desarrollos normativos que sobre esta
materia hayan realizado o puedan realizar las Comunidades Autónomas habilitadas por esa dis-
posición adicional.
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A su vez, el ar tículo cuarto trae causa en el Reglamento (UE) n.o 1210/2011 de la Comisión,
de 23 de noviembre de 2011, por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 1031/2010 (Regla-
mento de subastas), en particular con el fin de determinar el volumen de los derechos de emisión
de gases de efecto invernadero por subastar antes de 2013. Dicha norma establece que deberá
subastarse en 2012 un volumen total de 120 millones de derechos de emisión de gases de efecto
invernadero en el conjunto de la Unión Europea. En el anexo I del reglamento, donde se desglosa
el volumen a subastar por cada Estado miembro, se establece que a España le corresponderá su-
bastar en 2012 la cifra de 10.145.000 derechos. Los trabajos para la contratación de la plataforma
común transitoria, donde se realizarán las subastas hasta que la plataforma definitiva haya sido
designada, se encuentran muy avanzados estimándose que las subastar podrán comenzar in-
mediatamente.

En ese sentido, el ar tículo cuarto modificativo de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado
de Valores, responde a la necesidad de que, conforme al ar tículo 43 del Reglamento de subas-
tas, los Estados Miembros aseguren que las medidas nacionales mediante las que se transponen
los artículos 14 y 15 de la Directiva 2003/6/CE sobre las operaciones con información privilegiada
y la manipulación del mercado se aplican en relación con las personas responsables del incum-
plimiento de los ar tículos 37 a 42 del Reglamento, en los que se establece el régimen relativo al
abuso de mercado aplicable a productos subastados distintos de los instrumentos financieros, en
relación con subastas celebradas en su territorio o fuera de él. En consecuencia, es necesario, des-
arrollar la normativa que permite a las entidades financieras concurrir a las subastas por cuenta
propia o en nombre de clientes, investir a la Comisión Nacional del Mercado de Valores de las fa-
cultades de supervisión, inspección y sanción en relación a las conductas relativas al abuso de
mercado, establecer las infracciones aplicables a estas conductas, así como introducir los debe-
res de cooperación de la Comisión Nacional del Mercado de Valores con otras autoridades com-
petentes a efectos de garantizar el régimen previsto para el abuso de mercado en operaciones
con contratos de contado.

En definitiva, la adopción de la modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de
Valores contemplada en este real decreto-ley responde a la necesidad de tener adaptada la le-
gislación financiera española ante el inminente comienzo de las subastas de derechos. Es por ello
que la adopción de tal medida exige acudir al procedimiento del real decreto-ley, cumpliéndose
los requisitos del ar tículo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y urgente
necesidad.

En su vir tud, haciendo uso de la autorización contenida en el ar tículo 86 de la Constitución
española, a propuesta del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de mayo de 2012,

DISPONGO:

Artículo primero. Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

El Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, se modifica de la siguiente manera:

Uno. Se modifica el apartado f) del ar tículo 28, que queda redactado en los siguientes térmi-
nos:

«f) Declarar las masas de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantita-
tivo o químico y las medidas para corregir las tendencias que pongan en peligro el buen estado
mediante la aprobación del programa de actuación para la recuperación, de conformidad con el
ar tículo 56, sin perjuicio de las que puedan corresponder a otras Administraciones públicas.»
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Dos. Se modifica el ar tículo 56, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 56. Masas de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo
o químico.

1. La Junta de Gobierno, sin necesidad de consulta al Consejo del Agua, podrá declarar que
una masa de agua subterránea está en riesgo de no alcanzar un buen estado cuantitativo o quí-
mico, en este caso, se llevarán a cabo las siguientes medidas:

a) En el plazo de seis meses, el Organismo de cuenca constituirá una comunidad de usuarios
si no la hubiere, o encomendará sus funciones con carácter temporal a una entidad representa-
tiva de los intereses concurrentes.

b) Previa consulta con la comunidad de usuarios, la Junta de Gobierno aprobará en el plazo
máximo de un año, desde que haya tenido lugar la declaración, un programa de actuación para
la recuperación del buen estado de la masa de agua, que se incluirá en el programa de medidas
a que hace referencia el ar tículo 92 quáter. Hasta la aprobación del programa de actuación, se
podrá adoptar las limitaciones de extracción así como las medidas de protección de la calidad
del agua subterránea que sean necesarias como medida cautelar.

2. El programa de actuación ordenará el régimen de extracciones para lograr una explotación
racional de los recursos con el fin de alcanzar un buen estado de las masas de agua subterránea,
y proteger y mejorar los ecosistemas asociados, para lo cual podrá, entre otras medidas:

a) Establecer la sustitución de las captaciones individuales preexistentes por captaciones co-
munitarias, transformándose, en su caso, los títulos individuales con sus derechos inherentes, en
uno colectivo que deberá ajustarse a lo dispuesto en el programa de actuación.

b) Prever la aportación de recursos externos a la masa de agua subterránea, en ese caso in-
cluirá los criterios para la explotación conjunta de los recursos existentes en la masa y de los ex-
ternos.

c) Incluir un perímetro en el cuál no será posible el otorgamiento de nuevas concesiones de
aguas subterráneas a menos que los titulares de las preexistentes estén constituidos en comuni-
dades de usuarios, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo IV del título IV y teniendo en cuenta
lo previsto en la disposición adicional séptima.

d) Determinar perímetros de protección de las masas de agua subterránea en los que será ne-
cesaria su autorización para realizar obras de infraestructura, extracción de áridos u otras activi-
dades e instalaciones que puedan afectarla, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones que
sean necesarias de acuerdo con la legislación sectorial de que se trate. Tal delimitación y condi-
ciones vincularan en la elaboración de los instrumentos de planificación así como en el otorga-
miento de las licencias, por las Administraciones públicas competentes en la ordenación del
territorio y urbanismo.

3. El programa de actuación contemplará las condiciones en las que temporalmente se pue-
dan superar las limitaciones establecidas, permitiendo extracciones superiores a los recursos dis-
ponibles de una masa de agua subterránea cuando esté garantizado el cumplimiento de los
objetivos medioambientales.

4. Cuando como consecuencia de la aplicación del programa de actuación se mejore el es-
tado de la masa de agua subterránea, el organismo de cuenca, de oficio o a instancia de parte,
podrá reducir progresivamente las limitaciones del programa y aumentar, de forma proporcional
y equitativa, el volumen que se puede utilizar, teniendo en cuenta, en todo caso, que no se ponga
en riesgo la permanencia de los objetivos generales ambientales previstos en el ar tículo 92 y si-
guientes.»
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Tres. Se modifica el apartado uno del ar tículo 111 bis, que queda redactado en los siguientes
términos:

«1. Las Administraciones públicas competentes, en vir tud del principio de recuperación de
costes y teniendo en cuenta proyecciones económicas a largo plazo, establecerán los oportunos
mecanismos para repercutir los costes de los servicios relacionados con la gestión del agua, in-
cluyendo los costes ambientales y del recurso, en los diferentes usuarios finales.»

Cuatro. Se modifica el apartado tres del ar tículo 111 bis, que queda redactado en los siguien-
tes términos:

«3. Para la aplicación del principio de recuperación de costes se tendrán en cuenta las con-
secuencias sociales, ambientales y económicas, así como las condiciones geográficas y climáti-
cas de cada territorio y de las poblaciones afectadas siempre y cuando ello no comprometa los
fines ni el logro de los objetivos ambientales establecidos.

Mediante resolución de la Administración competente, que en el ámbito de la Administración
General del Estado corresponderá al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, se
podrán establecer motivadamente excepciones al principio de recuperación de costes para de-
terminados usos teniendo en cuenta las mismas consecuencias y condiciones mencionadas y
sin que, en ningún caso, se comprometan los fines ni el logro de los objetivos ambientales co-
rrespondientes. Para ello, los organismos de cuenca emitirán en el plazo de tres meses, con ca-
rácter preceptivo y previo a la resolución que se adopte, informe motivado que, en todo caso,
justifique que no se comprometen ni los fines ni los logros ambientales establecidos en las res-
pectivas planificaciones hidrológicas.»

Cinco. Se modifica el apartado uno del ar tículo 117, que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«1. Las citadas infracciones se calificarán reglamentariamente de leves, menos graves, graves,
o muy graves, atendiendo a su repercusión en el orden y aprovechamiento del dominio público
hidráulico, a su trascendencia por lo que respecta a la seguridad de las personas y bienes y a las
circunstancias del responsable, su grado de malicia, participación y beneficio obtenido, así como
al deterioro producido en la calidad del recurso, pudiendo ser sancionadas con las siguientes
multas:

Infracciones leves, multa de hasta 10.000,00 euros.

Infracciones menos graves, multa de 10.000,01 a 50.000,00 euros.

Infracciones graves, multa de 50.000,01 a 500.000,00 euros.

Infracciones muy graves, multa de 500.000,01 a 1.000.000,00 euros.»

Seis. Se introduce un nuevo apartado dos en el ar tículo 117, que queda redactado en los si-
guientes términos:

«2. Con carácter general, para la valoración del daño en el dominio público hidráulico y las
obras hidráulicas se ponderará su valor económico. En el caso de daños en la calidad del agua,
se tendrá en cuenta el coste del tratamiento que hubiera sido necesario para evitar la contami-
nación causada por el vertido y la peligrosidad del mismo. Todo ello, de acuerdo con lo que re-
glamentariamente se establezca.»

Siete. Los apartados dos y tres del ar tículo 117, pasan a ser los apartados tres y cuatro, res-
pectivamente.

Ocho. Queda derogado el apartado uno de la disposición adicional séptima.

Nueve. Queda derogada la disposición adicional decimocuarta.
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Diez. Se introduce una nueva disposición adicional decimocuarta, que queda redactada en los
siguientes términos:

«Disposición adicional decimocuarta. Cesión de derechos en el ámbito del Plan Especial del
Alto Guadiana.

1. Los titulares de aprovechamientos de agua, inscritos en el Registro de Aguas, en las sec-
ciones A y C, o anotados en el Catálogo de Aguas privadas, en el ámbito del Plan Especial del
Alto Guadiana y sujeto a la vigencia del mismo, podrán transmitirlos de forma irreversible y en su
totalidad, a otros titulares de aprovechamientos, que serán adquiridos mediante la correspon-
diente concesión otorgada por el Organismo de cuenca de conformidad con el procedimiento es-
tablecido en el Real Decreto 13/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Plan Especial del
Guadiana y sujeta a las siguientes prescripciones:

a) El volumen de agua concedido será un porcentaje del volumen objeto de transmisión. Ese
porcentaje se determinará en atención a las condiciones técnicas y ambientales que concurran
y, en su caso, vinculado al programa de actuación para la recuperación del buen estado de la
masa de agua.

b) Cuando el uso al que se destine el agua sea el regadío no se podrá incrementar la super-
ficie que ya tuviera reconocida el cesionario.

c) Se otorgarán por un plazo que finalizará el 31 de diciembre de 2035, teniendo preferencia
en ese momento el concesionario para obtener una nueva concesión.

2. La cesión de derechos en los términos establecidos en el anterior apartado, podrá efec-
tuarse sin infraestructuras de conducción cuando el cedente y el cesionario per tenezcan a la
misma masa de agua subterránea.

3. De forma excepcional podrán otorgarse nuevas concesiones a titulares de explotaciones
agropecuarias, que cumplan las condiciones establecidas en el programa de actuación, si quien
las solicita adquiere de manera definitiva, según lo dispuesto en el apartado 1 de esta disposición
adicional, el volumen total precisado más el porcentaje que fije la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.»

Once. Se introduce una nueva disposición adicional decimoquinta, que queda redactada en
los siguientes términos:

«Disposición adicional decimoquinta. Referencias a los acuíferos sobreexplotados.

Las referencias en el ar ticulado de esta Ley a los acuíferos sobreexplotados se entenderán he-
chas a las masas de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo o quí-
mico.»

Doce. Se introduce una nueva disposición transitoria tercera bis, que queda redactada en los
siguientes términos:

«Disposición transitoria tercera bis. Disposiciones comunes a la aplicación del apartado tercero
de las disposiciones transitorias segunda y tercera.

1. A los efectos de aplicación del apartado tercero de las disposiciones transitoria segunda y
tercera, se considerará modificación de las condiciones o del régimen de aprovechamiento, entre
otras, las actuaciones que supongan la variación de la profundidad, diámetro o localización del
pozo, así como cualquier cambio en el uso, ubicación o variación de superficie sobre la que se
aplica el recurso en el caso de aprovechamientos de regadío.
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2. La concesión a que hacen referencia las disposiciones transitorias segunda y tercera en
sus apartados terceros se otorgará, a instancia de parte, sin procedimiento de competencia de
proyectos, exigirá el informe de compatibilidad con el Plan Hidrológico y el de la Administración
competente en función del uso a que se destine, se someterá a información pública y en caso
de existir Comunidad de Usuarios, se solicitará informe a la misma.

3. La concesión a otorgar tendrá las siguientes características:

a) El plazo de la concesión no será inferior al establecido en su inscripción en la sección C del
Registro de Aguas, teniendo preferencia en ese momento el concesionario para obtener una
nueva concesión.

b) Recogerá las características con que el aprovechamiento esté incluido en la Sección C del
Registro de Aguas de la cuenca, a excepción de las características objeto de modificación que
hayan motivado el inicio del procedimiento, y previa comprobación de su adecuación a la reali-
dad por parte del organismo de cuenca.

4. En el caso de que la concesión se refiera a masas de agua subterránea declaradas en riesgo
de no alcanzar los objetivos de buen estado a que se refiere el ar tículo 56, la concesión estará
sometida a las limitaciones establecidas en el programa de actuación,o en su defecto, a las me-
didas cautelares relativas a la extracción o de protección de la calidad del agua subterránea que
en su caso se establezcan.

5. Cuando la modificación de las condiciones o régimen de aprovechamiento no haya sido co-
municada por su titular al organismo de cuenca para su autorización, sin perjuicio de la aplica-
ción del procedimiento sancionador previsto, el organismo de cuenca requerirá al interesado para
que solicite y obtenga la correspondiente concesión. El otorgamiento de la concesión compor-
tará la extinción simultánea del derecho sobre aguas privadas reconocido hasta ese momento.»

Trece. Se introduce una nueva disposición transitoria décima, que queda redactada en los si-
guientes términos:

«Disposición transitoria décima. Transformación de derechos privados en concesionales.

1. Los titulares de aprovechamientos de aguas inscritos en el Catálogo de aguas privadas de
la cuenca a que se refiere la disposición transitoria cuarta, podrán solicitar en cualquier momento
la inscripción en el Registro de Aguas de la cuenca, para lo que instarán el otorgamiento de la
correspondiente concesión.

2. El trámite de otorgamiento de la concesión se llevará a cabo sin competencia de proyectos
y exigirá, además del informe de compatibilidad con el Plan Hidrológico y el de la Administración
competente en función del uso a que se destine, la práctica del trámite de información pública
y, en caso de existir Comunidad de Usuarios, la solicitud de informe a la misma.

3. La concesión a otorgar tendrá las siguientes características:

a) El término de la concesión será el 31 de diciembre de 2035, teniendo preferencia en ese
momento el concesionario para obtener una nueva concesión.

b) Recogerá las características con que el aprovechamiento esté incluido en el Catálogo de
Aguas privadas de la cuenca, singularmente en lo que se refiere al uso del agua, previa compro-
bación de la adecuación de estas características a la realidad por parte del Organismo de cuenca.

4. No obstante cuando la solicitud de concesión se refiera a masas de agua subterránea de-
claradas en riesgo de no alcanzar un buen estado y que cuenten con el programa de actuación
a que se refiere el ar tículo 56, la concesión estará sometida a las limitaciones establecidas en
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dicho programa. Cuando no exista un programa de actuación aprobado, no se podrá instar la
transformación del derecho.

Artículo segundo. Modificación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural
y de la Biodiversidad.

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, queda mo-
dificada de la siguiente manera:

Uno. El apartado 2 del ar tículo 28 se modifica en los siguientes términos:

«2. Si se solapan en un mismo lugar distintas figuras de espacios protegidos, las normas re-
guladoras de los mismos así como los mecanismos de planificación deberán ser coordinados
para unificarse en un único documento integrado, al objeto de que los diferentes regímenes apli-
cables en función de cada categoría conformen un todo coherente.»

Dos. La letra a) del apartado 1 del ar tículo 45 se modifica como sigue:

«a) Adecuados planes o instrumentos de gestión, específicos a los lugares o integrados en
otros planes de desarrollo que incluyan, al menos, los objetivos de conservación del lugar y las
medidas apropiadas para mantener los espacios en un estado de conservación favorable. Estos
planes deberán tener en especial consideración las necesidades de aquellos municipios incluidos
en su totalidad o en un gran porcentaje de su territorio en estos lugares.»

Tres. La disposición final octava queda redactada en los siguientes términos:

«1. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dictará las disposiciones necesarias para
el desarrollo de esta Ley.

En particular, se faculta al Gobierno para introducir cambios en los anexos con la finalidad de
adaptarlos a las modificaciones que, en su caso, introduzca la normativa comunitaria.

2. Se faculta al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para el desarrollo re-
glamentario del procedimiento de comunicación de la información oficial sobre espacios prote-
gidos Red Natura 2000, entre las Comunidades Autónomas, la Administración General del Estado
y la Comisión Europea, al que se refieren los ar tículos 42 y 44.

3. Se faculta al Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para regular el proce-
dimiento de comunicación a la Comisión Europea, tanto de las medidas compensatorias adop-
tadas para planes, programas o proyectos, según lo dispuesto en el ar tículo 45.5, como para la
consulta previa a la Comisión Europea, según lo dispuesto en el ar tículo 45.6.c).»

Artículo tercero. Modificación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados.

La Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, queda modificada en los
siguientes términos:

Uno. Se modifica el ar tículo 21 en los siguientes términos:

a) El apartado 1 del ar tículo 21 queda redactado como sigue:

«1. Las autoridades ambientales en su respectivo ámbito competencial y en atención a los
principios de prevención y fomento de la reutilización y el reciclado de alta calidad, adoptarán las
medidas necesarias para que se establezcan sistemas prioritarios para fomentar la reutilización
de los productos, las actividades de preparación para la reutilización y el reciclado. Promoverán,
entre otras medidas, el establecimiento de lugares de almacenamiento para los residuos sus-
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ceptibles de reutilización y el apoyo al establecimiento de redes y centros de reutilización. Asi-
mismo, se impulsarán medidas de promoción de los productos preparados para su reutilización
y productos reciclados a través de la contratación pública y de objetivos cuantitativos en los pla-
nes de gestión.»

b) Se suprime el apartado 2.

c) Los apartados 3, 4, 5 y 6, pasan a ser los apartados 2, 3, 4 y 5 respectivamente.

Dos. Se modifica el apartado 3 del ar tículo 25, que queda redactado de la siguiente manera:

«3. Los operadores que vayan a realizar un traslado de residuos para destinarlos a operacio-
nes de eliminación deberán presentar una notificación previa a las autoridades competentes de
la Comunidad Autónoma de origen y de la de destino.

Asimismo deberán presentar una notificación previa a las mismas autoridades los operadores
que vayan a realizar un traslado para la valorización de residuos domésticos mezclados, de resi-
duos peligrosos y de los residuos para los que reglamentariamente se determine.

Las notificaciones podrán ser generales con la duración temporal que se determine regla-
mentariamente o podrán referirse a traslados concretos.

A los efectos de la presente Ley se entenderá por operador el definido como notificante en el
ar tículo 2.15 del Reglamento (CE) n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de
junio de 2006, relativo al traslado de residuos.»

Tres. Se modifica la letra d) del apartado segundo del ar tículo 31, que queda redactada en los
siguientes términos:

«d) Establecer sistemas de depósito que garanticen la devolución de las cantidades deposi-
tadas y el retorno del producto para su reutilización o del residuo para su tratamiento en los casos
de residuos de difícil valorización o eliminación, de productos o residuos cuyas características
determinen que estos sistemas sean la opción más adecuada para su correcta gestión o cuando
no se cumplan los objetivos de gestión fijados en la normativa vigente.»

Cuatro. Se incluye un párrafo final al apartado tercero del ar tículo 31:

«La implantación de sistemas de depósito, devolución y retorno de residuos se establecerá con
carácter voluntario, con el límite de los supuestos contemplados en el ar tículo 31.2.d).»

Cinco. El apartado 3 del ar tículo 32 queda redactado como sigue:

«3. Los productores que opten por un sistema colectivo para el cumplimiento de las obliga-
ciones derivadas de la responsabilidad ampliada constituirán una asociación de las previstas en
la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, u otra entidad
con personalidad jurídica propia sin ánimo de lucro. La admisión de un nuevo productor se esta-
blecerá en función de criterios objetivos. El derecho de voto de cada partícipe se determinará me-
diante tramos o intervalos en función de la cantidad de productos que este pone en el mercado
en relación con los que pone el conjunto de los partícipes.

Los sistemas colectivos deberán solicitar una autorización previa al inicio de su actividad. El
contenido mínimo de la solicitud será el previsto en el anexo X y se presentará ante el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma donde el sistema tenga previsto establecer su sede social.

Una vez comprobada la integridad documental del expediente, la solicitud de autorización
será remitida a la Comisión de coordinación en materia de residuos para su informe con carác-
ter previo a la resolución de la comunidad autónoma. La comunidad autónoma concederá, si pro-
cede, la autorización en la que se fijarán las condiciones de ejercicio. La autorización será válida
para todo el territorio nacional y se inscribirá en el Registro de producción y gestión de residuos.
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Las condiciones de ejercicio y la autorización deberán ajustarse a los principios previstos en el
ar tículo 9 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de ser-
vicios y su ejercicio. El plazo máximo para la tramitación de la autorización será de seis meses pro-
rrogables, de manera motivada, por razones derivadas de la complejidad del expediente; dicha
prórroga podrá hacerse por una sola vez, por un tiempo limitado y antes de que haya expirado el
plazo original. Transcurrido el plazo sin haberse notificado resolución expresa se entenderá des-
estimada la solicitud presentada.

El contenido y la vigencia de la autorización será el que establezca la regulación específica.
Cuando no se indique el plazo de vigencia, la autorización tendrá una duración de cinco años y
se renovará siguiendo lo establecido en este apartado. La autorización no podrá transmitirse a ter-
ceros.

Durante la vigencia de las autorizaciones, la Comisión de coordinación en materia de residuos
podrá realizar el seguimiento del cumplimiento de las autorizaciones y de las condiciones de ejer-
cicio.»

Seis. Se modifica el apartado 3 del ar tículo 49 del siguiente modo:

«3. En el supuesto de abandono, vertido o eliminación incontrolados de los residuos cuya re-
cogida y gestión corresponde a las entidades locales de acuerdo con el ar tículo 12.5, así como
en el de su entrega sin cumplir las condiciones previstas en las ordenanzas locales, la potestad
sancionadora corresponderá a los titulares de las Entidades Locales.»

Siete. Se modifica la disposición transitoria cuarta del siguiente modo:

«1. Los sistemas integrados de gestión de residuos existentes a la entrada en vigor de esta Ley
se regirán por lo previsto en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos y las normas regulado-
ras de cada flujo de residuos. No obstante, dichos sistemas se adaptarán a lo establecido en esta
Ley en el plazo de un año desde que entren en vigor las normas que adapten las citadas dispo-
siciones reguladoras.

2. Aquellos sistemas de responsabilidad ampliada cuya solicitud de autorización haya sido
presentada antes de la entrada en vigor de las normas de adaptación mencionadas en el apar-
tado uno quedan sometidos al régimen jurídico previsto en el apartado anterior.»

Ocho. El apartado 7 del anexo X, queda redactado del siguiente modo:

«7. Procedimiento de recogida de datos de los operadores que realicen actividades relaciona-
das con el ejercicio de las funciones del sistema colectivo de responsabilidad ampliada y de su-
ministro de información a las administraciones públicas.»

Artículo cuarto. Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Se añade una disposición adicional vigésimo primera en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mer-
cado de Valores con el siguiente tenor literal:

«Disposición adicional vigésima primera.

1. Las empresas que prestan servicios de inversión y las entidades de crédito autorizadas a
prestar servicios de inversión podrán, además de realizar las actividades recogidas en el ar tículo
63.1, presentar ofer tas en nombre de sus clientes en las subastas de derechos de emisión de
gases de efecto invernadero, que no sean instrumentos financieros, a que se refiere el Regla-
mento (UE) No 1031/2010 de la Comisión, de 12 de noviembre de 2010, sobre el calendario, la ges-
tión y otros aspectos de las subastas de los derechos de emisión de gases de efecto invernadero
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con arreglo a la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se es-
tablece un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en
la Comunidad. A tal fin, deberán incluir esta actividad en el programa de actividades a que se re-
fiere el ar tículo 66.

2. La Comisión Nacional del Mercado de Valores será la autoridad competente para sancio-
nar a las personas responsables del incumplimiento en nuestro territorio de los ar tículos 37 a 42
del Reglamento (UE) No 1031/2010, en relación con las subastas de derechos de emisión de
gases de efecto invernadero, que no sean instrumentos financieros celebradas en nuestro terri-
torio o fuera de él.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, la Comisión Nacional del Mercado de
Valores contará con las facultades de supervisión e inspección previstas en esta norma.

4. En caso de incumplimiento de los artículos 37 a 42 del Reglamento (UE) N.º 1031/2010, será
de aplicación el régimen sancionador previsto en el capítulo II del Título VIII de esta Ley en rela-
ción con las operaciones con información privilegiada o que puedan constituir manipulación de
mercado, con las siguientes particularidades:

a) Se exceptúa lo dispuesto en el ar tículo 99, apartado ñ) y en el ar tículo 100 apartado m).

b) La remisión contenida en el ar tículo 99 o bis) se entenderá hecha únicamente al ar tículo
81.4, al ar tículo 83.1 d) y al 83.2.

c) La remisión contenida en el ar tículo 100 x ter) se entenderá hecha únicamente al ar tículo
81.4, al ar tículo 83.1 d) y al 83.2, siendo las plataformas de subastas y las entidades supervisoras
de las subastas los sujetos obligados.

d) La remisión contenida en el ar tículo 100, apartado x) se entenderá hecha únicamente al ar-
tículo 81, exceptuando su apartado 3.

5. Constituirá una infracción muy grave el incumplimiento de las normas de conducta a que
se refiere el ar tículo 59 del Reglamento (UE) N.º 1031/2010, así como el incumplimiento de la
obligación de adoptar las disposiciones estructurales a que se refiere el ar tículo 42.4 del mismo,
cuando haya tenido lugar con ocasión de una concreta operación constitutiva de información
privilegiada.

Constituirá una infracción grave la adopción de las medidas previstas en el ar tículo 42.4 del
Reglamento (UE) N.º 1031/2010 de manera insuficiente.

6. La CNMV cooperará con otras autoridades competentes de la Unión Europea, con las pla-
taformas de subastas y con la entidad supervisora de las subastas siempre que sea necesario para
llevar a cabo las funciones establecidas en el Reglamento (UE) N.º 1031/2010 y en relación con
las materias y en los términos que en dicho Reglamento se regulan.

7. Se exceptúa del deber de secreto regulado en el ar tículo 90 a las informaciones que la
CNMV deba facilitar a las autoridades competentes, con las plataformas de subastas y con la en-
tidad supervisora de las subastas, en materia de subastas de derechos de emisión de conformi-
dad con el Reglamento (UE) N.º 1031/2010.

8. A los efectos de lo previsto en los apartados anteriores, resultarán de aplicación las defini-
ciones de información privilegiada y manipulación del mercado recogidas en el artículo 37 del Re-
glamento (UE) N.º 1031/2010.»

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los recursos hidráulicos subterráneos so-
breexplotados.
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1. En el caso de las aguas subterráneas que a la entrada en vigor de este real decreto-ley se
encontraran afectadas por una declaración de sobreexplotación, se regirán por la legislación an-
terior hasta que, conforme a lo dispuesto en los ar tículo 56 del Texto Refundido de la Ley de
Aguas, tenga lugar la declaración como masa subterránea y la consiguiente aprobación del pro-
grama de actuación.

2. En el caso de las aguas subterráneas que hayan sido declaradas sobreexplotadas con an-
terioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley pero que aún no cuenten con Plan de Or-
denación de Extracciones, deberá llevarse a cabo la redacción y aprobación del plan de actuación
previsto en el ar tículo 56.1 letra b) del Texto Refundido de la Ley de Aguas, en el plazo previsto
en dicho precepto que se contará a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley.

Disposición final primera. Título competencial.

1. El ar tículo primero se dicta al amparo de la competencia atribuida al Estado en el ar tículo
149.1, cláusula 22.ª para los apartados uno, nueve y diez, cláusula 13.ª para los apartados dos, ocho
y once y cláusula 18.ª para apartados tres a seis y doce y trece.

2. El ar tículo cuarto, por el que se modifica la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Va-
lores, se dicta al amparo de lo dispuesto en las reglas 6.ª, 11.ª y 13.ª del ar tículo 149.1 de la Cons-
titución.

3. La disposición transitoria única, se dicta al amparo de la habilitación contenida en la cláu-
sula 13.ª del ar tículo 149.1 de la Constitución, en materia de bases y coordinación de la planifica-
ción general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Desarrollo del Derecho de la Unión Europea.

EL artículo cuarto del presente real decreto ley por el que se incorpora la disposición adicio-
nal vigésimoprimera a la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, se dicta en desarrollo
del Reglamento (UE) No 1031/2010 de la Comisión, de 12 de noviembre de 2010, sobre el calen-
dario, la gestión y otros aspectos de las subastas de los derechos de emisión de gases de efecto
invernadero con arreglo a la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, por la
que se establece un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto in-
vernadero en la Comunidad.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 4 de mayo de 2012.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno, MARIANO RAJOY BREY
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 1.593/12

M I N I S T E R I O D E E M P L E O Y S E G U R I D A D S O C I A L

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la Di-
rección Provincial del SPEE de Ávila, a Dª. MÓNICA PATRICIA PILICITA COLLAGUAZO, con do-
micilio en C/ Madrid, 18 - 2 D (ÁVILA), cuyo contenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado por el siguiente motivo: No renovó su demanda
de empleo en la forma y fechas determinadas en su documento de renovación, y en atención a
los siguientes

HECHOS:

1.- En la tramitación de este expediente se han seguido las formalidades legales.

2.- En los últimos 365 días ha sido Ud. sancionado por la comisión de una infracción leve de
las tipificadas en el nº 3, del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

- No renovó su demanda de empleo en la forma y fechas indicadas en su documento de re-
novación.

3.- Con fecha 09/02/2012, se le comunicó la propuesta de suspensión de su derecho por el
motivo indicado, concediéndole un plazo de 15 días para que alegara cuanto considerara que con-
viene a su derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el nº 4, del ar t. 37 del Reglamento General
sobre el procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo.

4.- No ha formulado alegaciones

a los que son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- El Servicio Público de Empleo Estatal es competente para resolver por razón de la materia,
de acuerdo con el nº 4 bis y nº 5, del ar t. 48 del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

2.- Los hechos expresados constituyen la comisión de una 2ª infracción leve de las contem-
pladas en el nº 3, del ar t. 24 del mencionado Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y San-
ciones en el Orden Social, sancionada con la suspensión del derecho durante tres meses, según
lo dispuesto en la letra a), del nº 1, del ar t. 47 de la misma norma.

Visto todo lo actuado, preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta Dirección
Provincial.
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RESUELVE

Suspender el derecho del que es Ud. titular por un período de 3 meses, desde la fecha
05/01/2012.

Transcurrido dicho período, se procederá a su reanudación de oficio, siempre que mantenga
la situación de desempleo y figure inscrito como demandante de empleo.

Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el ar t. 71 del Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
podrá interponer ante esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social,
dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

ÁVILA, 28 de Marzo de 2012. EL DIRECTOR PROVINCIAL. (P.S. Apartado Primero siete 4. Re-
solu ción 06/10/08 del SPEE (BOE del 13/10/08) EL DIRECTOR PROVINCIAL DE GESTIÓN ECO-
NÓMICA Y SERVICIOS. FDO.: Jesús de la Fuente Samprón.

y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se pu-
blica este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento,
a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. Nº 285 de 27/11/92).

Ávila, 25 de abril de 2012.

El Director Provincial, Rubén Serrano Fernández.
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D I P U TAC I Ó N  P R OV I N C I A L  D E  Á V I L A

Número 1.703/12

C O N S O R C I O P R O V I N C I A L Z O N A N O R T E D E Á V I L A

A N U N C I O

Aprobación inicial de la Ordenanza fiscal, reguladora de la tasa por la prestación del servicio
de tratamiento y eliminación de residuos sólidos urbanos generados en el municipio de Ávila.

La Asamblea General del Consorcio Provincial Zona Norte de Ávila, en sesión extraordinaria
celebrada el día 11 de mayo de 2012, adoptó el acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza
fiscal, reguladora de la tasa por la prestación del servicio de tratamiento y eliminación de resi-
duos sólidos urbanos generados en el municipio de Ávila.

En cumplimiento de lo preceptuado por el ar tículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, el expediente se someterá a información pública en la
sede del Consorcio, por término de treinta días hábiles a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante dicho plazo los interesados
podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que es-
timen oportunas. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugeren-
cia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Ávila, 14 de mayo de 2012

El Presidente, Agustín González González
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.673/12

AY U N TA M I E N T O D E N AVA E S C U R I A L

ANUNCIO PRESUPUESTO GENERAL 

EJERCICIO 2012 

DOÑA SUSANA CURIEL TORRIJOS, ALCALDESA — PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE
NAVAESCURIAL 

HACE SABER Que de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 112.3 de la Ley 7/85, de 2 abril, y 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y a lo aprobado en su día por el Pleno de la Corpo-
ración he decretado la aprobación definitiva del Presupuesto General para 2012 al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de su exposición pública. Asimismo y en cumplimiento
del Art. 169.3 del citado Texto Refundido de la LRHL, se procede a su publicación resumida a nivel
de Capítulos 

INGRESOS

CAPITULO DENOMINACIÓN EUROS 

A.- OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS...........................................................................8.950,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS ......................................................................3.050,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS ................................................................22.140,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES....................................................53.540,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES.................................................................6.920,00

B.- OPERACIONES DE CAPITAL

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ........................................................74.800,00

TOTAL INGRESOS ................................................................................169.400,00

GASTOS

CAPITULO DENOMINACIÓN EUROS 

A.- OPERACIONES CORRIENTES

1 REMUNERACIÓN DE PERSONAL.....................................................62.500,00

2 GASTOS BIENES CORRIENTES Y SERV.........................................30.900,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES.......................................................1.000,00

B.-OPERACIONES DE CAPITAL

5 INVERSIONES REALES.........................................................................75.000,00

TOTAL GASTOS .....................................................................................169.400,00
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PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 

(Aprobada junto con el Presupuesto General)

PERSONAL FUNCIONARIO: Nº Plazas 

Con Habilitación Nacional............................................................................................................. 1 

PERSONAL LABORAL....................................................................................................................1 

Total puestos de trabajo................................................................................................................. 2

Contra esta APROBACIÓN DEFINITIVA podrá interponerse recurso contencioso administrativo
según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales Artículo 171.1, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA PROVINCIA. 

En Navaescurial, a 7 de mayo de 2012 

La Alcaldesa, Ilegible
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.674/12

AY U N TA M I E N T O D E V I L L A F L O R

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 11.05.12, ha aprobado inicialmente
el Presupuesto General para el ejercicio de 2.012. En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t.
169.1del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el ar tículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, el expediente completo queda expuesto al publico en la Secretaria de esta Enti-
dad, durante las horas de oficina por plazo de quince días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar tículo 151 de dicha ley puedan presentar las reclamaciones que estimen,
por los motivos que se indican en el punto 2ª del citado último artículo, ante el Pleno de este Ayun-
tamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día siguiente a
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produjeran reclamaciones,
de conformidad con lo previsto en el ar t. 169 del antedicho R.D.L., el Presupuesto, cuyo resumen
por Capítulos se relaciona a continuación, se considerará definitivamente aprobado sin necesidad
acuerdo expreso ni nueva publicación del mismo.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

I: Impuestos directos........................................................................................................22.465,00

II: Impuestos indirectos......................................................................................................3.200,00

III: Tasas y otros ingresos .................................................................................................21.260,00

IV: Transferencias corrientes............................................................................................34.449,11

V: Ingresos patrimoniales .................................................................................................11.320,00

VII: Transferencias de capital ...............................................................................................140,00

IX: Pasivos financieros ...........................................................................................................100,00

TOTAL ....................................................................................................................................92.934,11

PRESUPUESTO DE GASTOS

I: Gastos de personal .......................................................................................................16.836,88

II: Gastos en bienes corrientes y servicios ..................................................................63.861,00

III: Gastos financieros ............................................................................................................390,00

IV: Transferencias corrientes.............................................................................................1.330,00

VI: Inversiones reales ..........................................................................................................8.570,00

IX: Pasivos financieros ........................................................................................................1.946,23

TOTAL ....................................................................................................................................92.934,11
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PLANTILLA DE PERSONAL:

A) Plazas de funcionarios:

1. Con habilitación nacional.

1.1. Secretaria-Intervención, Grupo B: 1 plaza, agrupada

B) Personal laboral fijo: 1 plaza (Indicativo, no vinculante)

1. Operario de servicios múltiples; media jornada; VACANTE

C) Personal laboral eventual: 3 plazas (Indicativo, no vinculante)

1. Peón especializado: 1 plazas

2. Peón especializado; media jornada: 2 plazas

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso contencioso ad-
ministrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de interposición de cualquier otro recurso.

En Villaflor, a 12 de Mayo de 2.012.

La Alcaldesa, Mª Jesús Martín Sánchez
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.675/12

AY U N TA M I E N T O D E E L B A R R A C O

E D I C T O

DON JOSÉ MARIA MANSO GONZÁLEZ, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Barraco,
hace publico que contra el acuerdo adoptado el 27 de febrero de 2012, por el que se efectuó la
aprobación inicial del Presupuesto General para el ejercicio de 2.012 y de la plantilla de personal
que comprende todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios; NO se ha presentado re-
clamación alguna, por lo que se considera definitivamente aprobado; transcribiéndose a conti-
nuación, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se hace público el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento, para el ejercicio
de 2012, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

CAPITULOS GASTOS EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos................................................................................665.600,00

2 Impuestos Indirectos. ..............................................................................35.635,00

3 Tasas y Otros Ingresos. ...........................................................................669.132,86

4 Transferencias Corrientes.....................................................................762.000,00

5 Ingresos Patrimoniales. ..........................................................................662.051,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales. ..................................................145.000,00

7 Transferencias de Capital. ...................................................................303.005,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

9 Pasivos Financieros..................................................................................60.000,00

TOTAL INGRESOS ..............................................................................3.302.423,86

CAPITULOS GASTOS EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. ..............................................................................1.137.500,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. .....................................1.240.000,00

3 Gastos Financieros. ..................................................................................15.000,00

4 Transferencias Corrientes. ......................................................................255.015,18
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A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. ................................................................................582.908,68

7 Transferencias de Capital..........................................................................1.000,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

9 Pasivos Financieros...................................................................................71.000,00

TOTAL GASTOS...................................................................................3.302.423,86

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así
mismo se publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:

PLANTILLA DE PERSONAL:

Personal Funcionario:

I.- Con habilitación de carácter Nacional:

Secretario-Interventor: 1 Plaza Grupo A/B

II.- Escala Administración General:

2.1 Subescala Auxiliar: 3 Plazas Grupo D 

2.2 Subescala Subalterna  1 Plaza Grupo E

Personal Laboral. 

Encargado de Aguas 1 Plaza

Encargado Servicios Mantenimiento 1 Plaza

Operario Servicios Multiples 1 Plaza

Contra la aprobación definitiva del presupuesto, podrá interponerse directamente Recurso
Contencioso-Administrativo en forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción,
de conformidad con lo dispuesto en el numero 1 del Artículo 152 de la Ley 39/1988 de 28 de Di-
ciembre.

El Barraco a 14 de mayo de 2012

El Alcalde, José Mª Manso González
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.595/12

AY U N TA M I E N T O D E N AVA L O S A

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LAS MODIFICACIONES DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA
TASA DEL CEMENTERIO MUNICIPAL.

Transcurrido el plazo de exposición pública de los acuerdos de aprobación de la modificación
del ar ticulo 6 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa del cementerio municipal, y no ha-
biéndose presentado reclamación alguna, dichos acuerdos quedan elevados a definitivos, de con-
formidad con lo dispuesto en el ar tículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se
aprueba el Texto Refundido de la ley reguladora de las Haciendas Locales, se significa, que de
conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 19.1 de la citada Ley, contra la aprobación definitiva,
los interesados podrán interponer recurso contencioso administrativo, en la forma y plazos seña-
lados en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

A los efectos previstos en el ar tículo 17.4 de la reiterada Ley se hace público el texto de las res-
pectivas Ordenanzas Fiscales modificadas.

TEXTO INTEGRO DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DEL CEMEN-
TERIO MUNICIPAL

ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

En uso de las facultades concedidas por los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
ar ticulo 106 de la Ley 7/1983 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de con-
formidad con lo dispuesto en los ar tículos 15 a 19 de la ley 39188 de 28 de diciembre, reguladora
de las Bases de Régimen local, reformada por Ley 51/2002 de 27 de diciembre, este Ayunta-
miento la “Tasa de Cementerio Municipal” que se regirá en adelante por la presente Ordenanza
fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el ar tículo 58 de la citada ley 39188, derogando
expresamente la anterior Ordenanza.

ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los servicios del Cementerio Muni-
cipal, tales como: asignación de espacio para enterramiento, permisos de construcción de pan-
teones o sepulturas, ocupación de los mismos, reducción, incineración, movimiento de lápidas,
colocación de lápidas, verjas y adornos, conservación de los espacios destinados al descanso de
los difuntos y cualesquiera otros que, de conformidad con lo prevenido en el Reglamento de Po-
licía Sanitaria Mortuoria sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.

ARTICULO 3.- SUJETO PASIVO

Son sujetos pasivos los contribuyentes solicitantes de la concesión de la autorización o de la
prestación dei servicio, y en su caso, los titulares de la autorización concedida.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
24 Martes, 15 de Mayo de 2012 Número 91



ARTICULO 4.- RESPONSABLES

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas o jurídicas a que se refieren los ar tículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administrados de las sociedades y los síndicos Inter-
ventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en los su-
puestos y con el alcance del ar tículo 40 de la Ley General Tributaria.

ARTICULO 5.- EXENCIONES SUBJETIVAS

Estarán exentos los servicios que se presente con ocasión de.

a) Los enterramientos de los asilados precedentes de la Beneficencia, siempre que la con-
ducción se verifique por cuenta de los establecimientos mencionados y sin ninguna pompa fú-
nebre que sea costeada por la familia de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad,

c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efectúen en la fosa común.

ARTÍCULO 6.- CUOTA TRIBUTARIA

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa: 

Fosa de tres cuerpos ...............................................................................................2.100,00 euros

Fosa de dos cuerpos ..............................................................................................1.500,00 euros

Nicho..............................................................................................................................800,00 euros

Los gastos de enterramiento, personas empadronadas con más de un año de antigüedad 60
euros, resto 300 euros.

Derechos de inhumación y exhumación posteriores a la primera ....................200 euros.

Para otras obras no previstas se estará a lo establecido por la Tasa reguladora de Licencias de
obra.

Cuando se trate de la inhumación de fetos dentro del mismo féretro ocupados por el cadáver
de las madres, se satisfarán los derechos correspondientes a una sola inhumación.

Los restos de cadáveres inhumados en cualquier clase de sepultura podrán pasar al colum-
bario, si así se solicita, sin pago de derecho de ninguna clase, siempre que la sepultura quede
completamente libre, efectuándose todas las operaciones por cuenta del Ayuntamiento y rever-
tiendo la sepultura desocupada a favor del mismo.

El movimiento de lápidas o tapas en las distintas sepulturas se efectuará por personal del Ayun-
tamiento. Si estas operaciones las efectuasen los particulares por cuenta y con obreros por ellos
designados se reducirán las tarifas en un 50 por 100 de las consignadas a estos efectos.

Estas cuotas se incrementarán anualmente según lo establecido en el índice de Precios al
Consumo.

Las inversiones realizadas para la mejora del Servicio o ampliación del Cementerio, podrán re-
percutirse en las tarifas durante los seis años siguientes, sin que el incremento en ningún caso sea
superior al 5 por 100 anual de las tarifas vigentes.

ARTÍCULO 7.- DEVENGO

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de los ser-
vicios sujetos a gravamen, entendiéndose que dicha iniciación se produce con la solicitud de
aquéllos.
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ARTÍCULO 8.- DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO

1.- Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate.

2.- Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, que será notificada, una vez
que haya sido prestado dicho servicios, para su ingreso directo en las arcas municipales en la
forma y plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación

ARTÍCULO 9.- INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que
a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los ar tículos 77 y siguien-
tes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción ha sido aprobada por el Pleno de la Corpora-
ción en sesión celebrada el 19 de diciembre de 2008, y modificado su artículo 6 en la Sesión Or-
dinaria de 14 de enero de 2012, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial Provincial, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

En Navalosa (Ávila), a 25 de abril de 2012

El Alcalde, Dionisio Martín González
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.596/12

AY U N TA M I E N T O D E N AVA L O S A

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LAS MODIFICACIONES DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA
TASA DEL SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE

Transcurrido el plazo de exposición pública de los acuerdos de aprobación de la modificación
del ar tículo 5 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa del suministro municipal de agua po-
table, y no habiéndose presentado reclamación alguna, dichos acuerdos quedan elevados a de-
finitivos, de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 212004
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se sig-
nifica, que de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 19.1 de la citada Ley, contra la apro-
bación definitiva, los interesados podrán interponer recurso contencioso administrativo, en la forma
y plazos señalados en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

A los efectos previstos en el ar tículo 17.4 de la reiterada Ley se hace público el texto de las res-
pectivas Ordenanzas Fiscales modificadas.

TEXTO ÍNTEGRO DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL SUMINISTRO MUNICI-
PAL DE AGUA POTABLE.

ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

En uso de las facultades concedidas por los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el ar-
tículo 106, de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora’ de las Bases del Régimen Local y de con-
formidad con lo que dispone el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y singularmente la Letra t) del número
cuatro del ar tículo mencionado, en la redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, éste
Ayuntamiento establece la Tasa por suministro municipal de agua potable, que se regirá por la pre-
sente Ordenanza.

ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio de distribución de agua po-
table, los derechos de enganche y colocación y utilización de contadores.

ARTICULO 3.- SUJETO PASIVO.

1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se
refiere el ar tículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten, utilicen o se beneficien del servi-
cios o actividades realizadas por el Ayuntamiento, a que se refiere el ar tículo anterior.
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2.- En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usuario de
las viviendas o locales el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso,
las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio. 

ARTÍCULO 4.- RESPONSABLES.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarlas del sujeto pasivo, las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los ar tículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, in-
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el ar tículo 40 de la ley general Tributaria.

ARTÍCULO 5°.- CUOTA TRIBUTARIA

La cuota tributaria anual por todos los conceptos

1°. La cuantía de la tasa reguladora en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas
en los dos apartados siguientes.

2°. Las tarifas de esta Tasa serán las siguientes:

a) Viviendas: 25 €.

b) Locales comerciales, fábricas y talleres: 45 €.

Los contribuyentes que se den de baja en el agua y la basura, cuando se quieran a volver a
dar de alta de nuevo en las mismas, tendrán que volver a pagar la acometida de agua. Asimismo,
a todos los contribuyentes que dispongan de agua en las viviendas, también tendrán que pagar
la tasa correspondiente de la recogida de basuras.

Los derechos de acometida se fijan en 150,00 euros, en el interior del caso urbano y en 200,00
euros en el exterior del casco urbano, incrementándose 50,00 euros hasta una longitud máxima
de 100 metros. Solamente se concederán los derechos de acometidas cuando haya una edifi-
cación existente, tanto en el interior como en el exterior del casco urbano. En el caso de acome-
tidas exteriores al suelo urbano, se deberá justificar por el usuario la debida depuración y vertido
de la evacuación de las aguas residuales.

ARTÍCULO 6.- OBLIGACIÓN DE PAGO

1.- La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza, nace desde que se inicie la
prestación del servicio, con periodicidad de los períodos cuatrimestral junio septiembre y resto.

2.- La Tasa se exacionará mediante recibos en cuotas correspondientes a los períodos cuatri-
mestrales junio septiembre y resto.

3.- El pago de dicha tasa se efectuará en el momento de presentación al obligado tributario
de la correspondiente factura.

4.- Esta Tasa podrá exacionarse, en recibo único, con las que se devenguen por los concep-
tos de Alcantarillado y basura.

ARTÍCULO 7.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES

No se concederá exención ni bonificación alguna a la exacción de la tasa. 
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ARTÍCULO 8.- INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que
a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los ar tículos 77 y siguien-
tes de la ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

1.- La presente ordenanza, que consta de ocho artículos, fue aprobada por el Ayuntamiento en
Pleno de fecha dieciocho de noviembre de dos mil y modificado su artículo 5 en la Sesión Ordi-
naria de 14 de enero de 2012.

2.- La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial Provincial, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

En Navalosa (Ávila), a 25 de abril de 2012

El Alcalde, Dionisio Martín González
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.587/12

AY U N TA M I E N T O D E L A S E R R A D A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se hace público el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento, para el ejercicio de
2012, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS......................................................................................................EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos........................................................................................................21.600,00

2 Impuestos Indirectos........................................................................................................5.150,00

3 Tasas y Otros Ingresos. ................................................................................................16.500,00

4 Transferencias Corrientes. ..........................................................................................20.300,00

5 Ingresos Patrimoniales...................................................................................................6.600,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de Capital. ..........................................................................................49.000,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

9 Pasivos Financieros. .....................................................................................................40.000,00

TOTAL INGRESOS. ..........................................................................................................159.150,00

CAPÍTULOS GASTOS ..........................................................................................................EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. .....................................................................................................30.800,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. ................................................................51.300,00

3 Gastos Financieros..........................................................................................................1.000,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. .......................................................................................................65.950,00

7 Transferencias de Capital. ..............................................................................................2.100,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

9 Pasivos Financieros. .......................................................................................................8.000,00

TOTAL GASTOS. ...............................................................................................................159.150,00
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De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así
mismo se publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:

Personal Funcionario:

1.- Con habilitación estatal: 1, Grupo A, agrupada con los municipios de Gemuño y Muñopepe.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

En La Serrada, a 3 de Mayo de 2012.

El Alcalde, David Jiménez García.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.582/12

AY U N TA M I E N T O D E N AVA L U E N G A

A N U N C I O

Transcurrido el plazo de exposición al público del Acuerdo de aprobación inicial de la modifi-
cación de la Ordenanza Fiscal número 12 reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de
depuración de vertidos de aguas residuales a través de E.D.A.R., adoptado por el Ayuntamiento
de Navaluenga en la sesión celebrada el día 26 de enero de 2012 y no habiéndose presentado re-
clamaciones dentro del mismo, se eleva a definitivo dicho acuerdo, según lo prevenido en el ar-
tículo 17.3 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales.

En cumplimiento de la norma citada, se procede a la publicación del texto integro de la mo-
dificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa: Prestación del servicio de depuración de
vertidos de aguas residuales a través de E.D.A.R. del Ayuntamiento de Navaluenga.- Artículos que
se modifican: 1.3.- ar tículo 2.- ar tículo 6.- ar tículo 7 y ar tículo 9.-

ARTICULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

1.3.- El saneamiento ambiental pretende un conjunto de intervenciones municipales dedicadas
a mejorar el vertido de excretas y otros deshechos que redunden en el aumento de la calidad del
abastecimiento de agua potable.

ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la Tasa, la prestación del servicio de depuración de los ver-
tidos que realizaren los sujetos pasivos de aguas pluviales, negras, residuales y procedentes de
fosas sépticas.

ARTÍCULO 6.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.

No se concederán otras exenciones ni bonificaciones fiscales que las expresamente determi-
nadas en las normas con rango de ley o las derivadas de la aplicación de los tratados internacio-
nales, en la cuantía que por cada uno de ellos se conceda.

Quedarán exentas del pago de la Tasa de Depuración aquellas viviendas o fincas no destina-
das a vivienda que, aunque tengan suministro de agua contratado, no les sea posible técnica-
mente la conexión a la red general de alcantarillado. Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar tículo 7
de la presente Ordenanza.

Las fincas con sistema de evacuación de excretas mediante fosa séptica no se considerarán
Incluidas en el apartado anterior, dado que en todo caso deben proceder al vertido del contenido
de las mismas.

ARTÍCULO 7.- DEVENGO.

1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad munici-
pal que constituye su hecho imponible.
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2.- Los Servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras, residuales incluidas las
procedentes de fosas sépticas y de su depuración tienen, carácter obligatorio para todas las fin-
cas del municipio que tengan fachada a calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillado,
aunque los vertidos lleguen al mismo a través de canalizaciones privadas, siempre que la distan-
cia entre la red y la finca no exceda de 100 metros, y se devengará la tasa aún cuando los inte-
resados no procedan a efectuar la conexión a la red.

Esta distancia se medirá a partir de la finca intersección de la linde dei inmueble más próximo
a la red con la línea de fachada y siguiendo las alineaciones de los viales afectados por la cons-
trucción de la red de alcantarillado.

3.- La desconexión de la red de alcantarillado o la imposibilidad de conectar por tratarse de
vertidos no permitidos, NO eximirá al sujeto pasivo de la obligación de satisfacer la Tasa de De-
puración, de acuerdo con lo establecido en el presente ar tículo.

Asimismo las excretas de las fosas sépticas que por Interés del particular no se vier tan a la
EDAR , no eximirá al sujeto pasivo de la sujeción a la Tasa medio-ambiental de depuración.

ARTÍCULO 9.- MODO DE GESTIÓN DEL SERVICIO.

El Ayuntamiento de Navaluenga, prestará el servicio de depuración de vertido de aguas resi-
duales directamente o mediante empresa que gestione la E.D.A.R y resulte en su caso conce-
sionaria del servicio.

Las relaciones entre el Ayuntamiento de Navaluenga y el usuario del servicio vendrán regula-
das por la Ordenanza Técnica reguladora del vertido y por las disposiciones de esta Ordenanza
Fiscal.

El Ayuntamiento de Navaluenga velará especialmente para que las fincas con fosas sépticas
se ajusten a la normativa técnica que las regula y mantengan su estanqueidad. La falta de ade-
cuación de las mismas dará lugar a responsabilidad por daños al medio ambiente.

En Navaluenga, a 4 de mayo de 2012.

El Alcalde, Armando García Cuenca.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 1.654/12

C O M I S I Ó N D E A S I S T E N C I A J U R Í D I C A G R AT U I TA

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución adoptada en la reunión celebrada el día
23 de Marzo de 2012 de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, de acuerdo con lo dispuesto
en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente edicto para
que sirva de notificación:

EDICTO

Examinada la solicitud de reconocimiento de derecho a la asistencia jurídica gratuita formu-
lada por DON LUIS TELLO CORREYERO con domicilio en la calle Genaro Gila, 3, Sanchidrian,
Ávila, así como la Resolución adoptada por el Ilustre Colegio de Abogados de Ávila, realizadas las
comprobaciones que se han creído necesarias para verificar la exactitud y la realidad de los datos
económicos declarados por el solicitante referido, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de
esta Provincia ha decidido denegar, revocando aquella, el derecho a la asistencia jurídica gra-
tuita, a tenor de lo dispuesto en el ar tículo 3 de la Ley 1/96, ya que según resulta del Certificado
de Nivel de Renta de 2010 de la Agencia Tributaria, obrante en el expediente, en dicho ejercicio
le consta una Base Imponible de 21.821,98 €, cuantía superior al duplo del IPREM (Indicador Pú-
blico de Renta de Efectos Múltiples), cuyo duplo fue fijado para el año 2011, año de la solicitud,
en 14.910,28 € anuales y 1.065,02 €mensuales, de conformidad con lo establecido en el ar tículo
2.2 del Real DecretoLey 3/2004, de 25 de junio y Disposición Adicional Decimoctava de la Ley
39/2010, de 22 de diciembre.

Esta resolución podrá ser impugnada por escrito motivado, que habrá de presentarse en el
plazo de cinco días, ante la Secretaria de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita.

Lo que le traslado de orden del Sr. Presidente a los efectos del Juicio Rápido n° 48/2011 (Di-
manante de las Diligencias Previas n° 838/2011 - Procedimiento Abreviado n° 48/2011), seguidos
ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n° 4 de Ávila. (N° Orden Colegio de Aboga-
dos n° 1485/2011).

En Ávila, a 7 de Mayo de 2012.

La Secretaria de la Comisión, María Soledad de la Cal Santamarina.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 1.648/12

J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S TA N C I A E I N S T R U C C I Ó N N º 3

D E Á V I L A

E D I C T O

HAGO SABER: Que en este juzgado de mi cargo se sigue juicio de faltas núm. 108/12, por le-
siones en agresión en vir tud de denuncia interpuesta por Gerardo Istvan Uriel Reneda del Villar,
encontrándose en la actualidad fuera del territorio nacional, y en vir tud de lo acordado en dicho
juicio se acuerda el señalamiento para la vista el próximo día 21 de junio de 2012 a las 12:40 h.

Y para que conste y sirva de citación en forma a Gerardo Istvan Uriel Reneda del Villar, de-
biendo comparecer con las pruebas de que intente valerse, según lo previsto en el ar t. 970 de la
LECRIM.

Expido la presente en Ávila, a 8 de mayo de 2012.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 1.651/12

J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S TA N C I A E I N S T R U C C I Ó N N º 1

D E Á V I L A

E D I C T O

DON MIGUEL JUANES HERNÁNDEZ, SECRETARIO/A DEL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA E INSTRUCCIÓN N° 1 DE ÁVILA.

Hago saber que en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en este ór-
gano judicial al número 268/2012 por el fallecimiento sin testar de D/ña MARÍA MARTÍN GUE-
RRAS, ocurrido en EL BARCO DE ÁVILA (ÁVILA) promovido por EL ABOGADO DEL ESTADO,
se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho
a la herencia que los que la solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro
del plazo de TREINTA días a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de no
verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

En Ávila, a cuatro de Mayo de dos mil doce.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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